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VERACRUZ

Denuncian invasión
de predioyrobo de

piedrabasáltica
Propietarios señalan ante

FGE y FGR que empresas

responsables presumían
que era para el Tren Maya

ÉDGAR ÁVILA Corresponsal
Xalapa.- Propietarios de un te-

rreno con un banco de piedra ba-

sáltica, ubicado en Veracruz, de-

nunciaron la invasión de sus tie-

rras el robo de material que fue

utilizado presuntamente para la
construcción del Tren Maya del

gobierno federal.
Desde 2023, ante la Fiscalía Ge-

neral del Estado y la Fiscalía Ge-
neral de la República fue denun-
ciado el robo de piedra basáltica,

sempresas responsables pre-
sumían que era para la obra que
encabeza la Secretaría de la De-

fensa Nacional (Sedena).
De acuerdo con los documen-

tos e imágenes presentados ante

ambos organismos, la invasión y
robo de material especializado es

en una parcela del ejido Carrizal
de la localidad de Plan del Río del

municipio de Emiliano Zapata,
zona conurbada a la ciudad de

Xalapa, capital de Veracruz.
Las empresas señaladas del pre-

sunto ilícito son Equipos y Maqui-
naria Industrial de México. S.A. de

C.V. (Emaim) y Energía Solary Pro-

yectos de Ingeniería (ES-

PISA), alas invadir66

hectáreasy mantener el control del
mismo con personas armadas.

Desde elmomentode la invasión

fueron colocadas mantas con logo-
tipos de las empresas, del Ejército
Mexicano y del proyecto del Tren

Maya que encabezaba el general
Gustavo Vallejo, además se docu-
mento la entradaysalida de tráile-

res con logotipos de la Sedena.
Ambas compañías, en sus pági-

nas oficiales, presumen contratos
de obracon la Secretaría de Comu-

nicacionesy Transportes,Adminis-
tración Portuaria de Coatzacoalcos
Salina Cruz. conlaRefineríade

lina Cruz, Oaxaca, con la Comisión
Federal de Electricidad, con el Sis-

tema de Transporte Colectivo de la

Ciudad de México y con diversas

empresas privadas.
Relato de una Invasión
En los hechos presentados se ex-

plicó que en las tierras fue detec-
tado un banco de materiales, en-

treellos de piedra por
cual los propietarios estaban en

negociaciones con empresas ex-

tranjeras para su explotación,
pues ya contaban con un permiso
de aprovechamiento, con un reso-

de manifestación de impac-
ambiental, por parte de la Se-

cretaría de Desarrollo del Medio
Ambiente del gobierno estatal.

En el informe presentado ante

autoridades ministeriales, deta-
llaron que un hombre identifica-
do como Luis Ignacio Baños Ro-

bles los contactó para ofrecerles
firmar un contrato para que sus

empresas representadas pudie-
ran explotar el banco de materia-
les. no firmaron: sin embargo, en

enero de 2023 encontraron inva-

didas sus tierras personal traba-

jando sacando piedra basáltica.
En laentradadel banco de ma-

teriales encontraba colocada
una lona con los logotipos de la

Sedenayde las dosempresasque
extraían el material, incluso
usando explosivos.

En 2023, los propietarios
presentaron un oficio ante el gene-
ral de Brigada Comandantede la26

Zona Militar con sede en el muni-

cipio de Emiliano Zapata, donde re-

portaron la invasión de las tierras la

explotación de piedra basáltica pre-
suntamente para el Tren Mayay el
uso ilegal de explosivos.

Derivado de una visita de per-
sonal militara la zona, los propie-
tarios presentaron en mayo de
2023 una denuncia ante la FGR

por los presuntos delitos de uso

ilegal de explosivos y daños al
medio ambiente.

En todo el proceso legal que han
llevado, los propietarios han enfren-

tado amenazas: ambas fiscalías no

han reportado en lasmismas

el predio sigue invadido.

66
HECTÁREAS

presuntamente fueron invadidas por dos

empresas paraextraer piedra basáltica.
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Desde 2023, propietarios de un terreno con un banco de piedra basáltica,

en Veracruz, denunciaron la invasión de sus tierrasy el robo de material.


